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Constancia secretarial: Manizales, veintisiete (27) de julio de 2021. A despacho de la señora 

Jueza informando que la parte actora allegó nueva dirección para efectos de notificación de los 

demandados. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de julio de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por la Cooperativa Multiactiva de Servicios y Comercio Cooprocolombia 

contra Beatriz Elena Aguirre Rotavista y Beatriz Elena Gallo Duque, radicada con el 

N.º 17001-40-03-011-2021-00390-00.  

 

Antes de resolver sobre la solicitud de cambio de dirección de notificación de las 

demandas, se requiere a la apoderada para que dé cumplimiento al inciso segundo del 

artículo 8 del decreto 806 de 2020, el cual deberá afirmar que la dirección electrónica 

suministrada corresponde a la utilizada por la persona a notificar e informará la forma 

como la obtuvo aportando las evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Osorio Toro 

Juez Municipal 

Civil 011 

Juzgado Municipal 

Caldas - Manizales 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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